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Constancia Secretarial.  Buenaventura, primero (01) de marzo de 2021. 
 
A Despacho de la señora Juez, informándole que en el presente asunto el 
apoderado de la parte demandada, interpuso recurso de apelación contra la 
sentencia No. 0078 del treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
mediante la cual se accedieron a las pretensiones de la demanda. Sírvase 
proveer.   
 

 

LUISA FERNANDA MARIN CALERO 
Secretaria  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Buenaventura, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 0169 

 

RADICACIÓN:               05-001-33-33-027-2018-00167-00 
 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MAGNUM LOGISTISC S.A. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho que el 

apoderado de la parte demandada interpuso y sustentó dentro del término de Ley el 

recurso de apelación contra la Sentencia No. 0078 del treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), mediante el cual se acceden a las pretensiones. 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, son 

apelables las sentencias de primera y segunda instancia proferidas por los Tribunales y 

los Jueces. 

 

A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 

anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y sustentarse ante 

la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación (numeral 1) y que en los casos como en el presente, en el que se acceda total 

o parcialmente a las pretensiones de la demanda, se deberá citar audiencia de 

conciliación, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo soliciten (numeral 2). 

 

De la revisión del expediente evidencia el Despacho, que a la fecha no ha sido allegada 

solicitud de audiencia de conciliación por ninguno de los extremos de la litis, motivo por el 

cual se procederá a resolver sobre el recurso. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto el apoderado de la parte 

demandada interpuso oportunamente el recurso de apelación contra la referida sentencia, 
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y este a su vez fue debidamente sustentado; razón por la cual, habiéndose dado el trámite 

correspondiente, se concederá el mismo y se remitirá el expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo para lo de su competencia. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra 

la Sentencia No. 0078 del treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), en el efecto 

suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021.) 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese su salida. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y siguientes de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican los canales digitales del 

Despacho de la siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 3154731363 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
DLVP 
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